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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de: 

COMPAÑÍA CORPORACIÓN CUSTER ECUADOR CORCUSA S.A. 

Guayaquil, Junio 28 del 2005 

He auditado los estados financieros de Corporación CUSTER Ecuador CORCUSA $. A., por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2004 y, con fecha 13 de junio del 2005, he emitido mi informe que 
contiene una opinión con salvedades, sobre la presentación razonable de la situación financiera de la 
Compañía y los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. Las 
referidas salvedades se transcriben en el párrafo 3 siguiente. 

Excepto por lo mencionado en el párrafo 3 siguiente, nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las 
Normas Ecuatorianas de Auditoría y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados 
financieros antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para 
obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de 
carácter significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no tiene como 
propósito específico establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las normas legales 
que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se 
distorsione significativamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de 
efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la 
certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de 
carácter significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter 
tributario detalladas en el párrafo siguiente. 

Tal como se indica en el 2do. Párrafo, transcribo las salvedades a la opinión del Auditor Externo sobre los 
Estados Financieros: 

e Tal como se indica en los estados financieros, la Compañía ha incurrido en pérdidas netas en sus 
operaciones durante el presente ejercicio y el año que terminó al 31 de diciembre del 2002 y 2003, 
y al 31 de diciembre del 2004 los pasivos circulantes de la Compañía excedían sus activos 
circulantes en US$ 705,9265,87. Estos factores indican que la compañía pudiera no estar en 
condiciones de continuar sus operaciones. Estos factores entre otros, según se explica en las notas 
1 y 2, indican que la compañía pudiera no estar en condiciones de continuar sus operaciones como 

Negocio en Marcha. Los estados financieros no incluyen los ajustes relacionados con la 
recuperación y clasificación de los montos de los activos, o de los montos y clasificación de los 
pasivos.



Excepto por los efectos, si los hubiera, de los asuntos mencionados en el párrafo anterior, los 
resultados de las pruebas mencionadas ep-el párrafo 2 precedente no revelaron situaciones en las 
transacciones y documentación examinadás qué, en mi opinión, se consideren incumplimientos durante 
el año terminado el 31 de diciembre dal 2004) que afecten significativamente los estados financieros 
mencionados en el primer párrafo, cón_reláción al cumplimiento de las siguientes obligaciones 

establecidas en las normas legales vigentes: 

     

   

Mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley y sus reglamentos; 

Conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran registrados en las 
declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver 
Anexo 16) con los registros contables mencionados en el punto anterior; 

Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales 
y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 16); 

Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y en su 
Reglamento y en las Resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y 
obligatorio, para la determinación y liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al 
Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 
Autoridad Fiscal (ver Anexo 16); 

Presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las retenciones a que está 
obligada a realizar la Compañía, de conformidad con las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios de 
aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su administración; tales criterios podrian 
eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma 
conjunta con el informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Mi auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados 
financieros básicos tomados en conjunto. La información suplementaria contenida en los anexos 1 a 
16 preparados por la Administración de la Corporación CUSTER Ecuador CORCUSA S. A., que surge 
de los registros contables y demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento 

de la Circular 9170104DGEC-001 del 31 de diciembre del 2003 y no se requiere como parte de los 
estados financieros básicos. Esta información ha sido sometida a los procedimientos de auditoría 
aplicados en nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone 
razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos 
tomados en conjunto.



En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 9170104DGEC-001 del 31 de diciembre del 2003, 
informamos que existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudieron 
detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la Fuente, el Impuesto al 
Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad 
Fiscal (ver Anexo 16). Dichos aspectos se detallan en la Parte I!I del presente informe, Recomendaciones 
sobre aspectos tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y Administración de 
Corporación CUSTER Ecuador CORCUSA S. A., y para su presentación al Servicio de Rentas Internas 
en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado para 
ningún otro propósito. 

Pr 
CPA. Pedro Siergya Alvarado SC-RENAE-2-No. 404 

Auditor Independiente 
Resolución No. 01-G-DIC-0004667 

Reg. Nac. De PCA No. 30.841
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COMPAÑÍA CORPORACIÓN CUSTER ECUADOR CORCUSA S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2004 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 

0991384057001 

1.2 Domicilio Tributario: 

GUAYAUIL - ECUADOR 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: _ 

JORGE CAÑIZARES CROW Cl 40908382997 

1.4 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: 

ALFONSO LEÓN GUIM Cl 4 0921406047 

1.5 Actividad Económica: 

COMERCIAL 

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el 

periodo de Examen (poner visto en la columna central, en caso de 

aplicar)!: 

* Artículo 33 de la Ley de Compañías.
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Fecha de Inscripción 

  
Cambio de Nombre 

Cambio de Domicilio 

cláusulas contractuales 

1.7 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital 

de la compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.7.1), en donde 

se establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el 

número de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o 

participaciones que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del 

titular de las acciones o participaciones especificando: el número de 

cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, y 

su nacionalidad?: 

2 No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.7.1 las palabras “No Aplica”.
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CUADRO 1.7.1. CORPORACIÓN CUSTER ECUADOR CORCUSA S. A. 

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

Dividendos Anticipados 

(En US dólares) 

Dividendos 

No. i 
Nacionalidad o de acciones _ 

[participaciones Anticipo de | Valor de la 

      

     

   

   

    

Cédula, RUC, 

pasaporte 
    

   

  

(En US 

dólares) 
    Repartidos* 

Dividendos5| Retención 

CAÑIZARES | 0908382997 | ECUATORINA 400.000 

en efectivo 

400.000 

    

1.8 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes del fideicomiso, en dónde se 

indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o 

número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.8.1); detalle de los 

beneficiarios del fideicomiso, en dónde se indique su nombre o razón 

social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.8.2). 

3 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
* Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 

7 Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis.
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RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO  (FIDUCIARIO) 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

CUADRO 1.8.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

0 Constituyente (s) 

Cédula, RUC, 
Nombre o Razón Social Nacionalidad 

pasaporte 

CUADRO 1.8.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

Beneficiario (s) 

Cédula, RUC, 
Nombre o Razón Social Nacionalidad 

pasaporte   
6 Clase De Fideicomiso: por ejemplo inmobiliario y el Objeto del Fideicomiso: por ejemplo, construcción de 

conjunto habitacional XXXXX 
7 Ibidem. 
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1.9 Un detalle de las principales compañías relacionadas durante el 

ejercicio analizado (referirse a la NEC 6), donde se incluya la razón 

social y el número de RUC de las mismas, según el siguiente detalle: 

    

   

    

     

  

CORPORACIÓN CUSTER ECUADOR CORCUSA S. A. 

Principales Compañias Relacionadas 

Razón Social 

PCALOX OOO 
PINTEROC | 

          

     

PNATUREX 

PROSA 

PCPGHOLD 

NO ESPECIAL 

1.11 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 

autos de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 

estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

1.12 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 

sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 

contenga descripción, número, fecha y estado. 

1.13 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al 

inciso tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la 

Ley de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2003. En el 

caso de considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada 

del respectivo informe de certificación del Auditor Externo.
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  CORPORACIÓN CUSTER ECUADOR CORCUSA S. A. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

Reembolsos Al Exterior 

  

  

    

  

  

      

    
     

           
      

     

    
      

           

         

  

reembolsos Descripción |Moneda|Monto en| Valor | comprobante de | del 

¿Constituye del Gasto | de pago| Moneda | (En US Registro del [Registro 

Renta gravada Dólares) del 

p ba en el Ecuador? gasto 

ANO y] | op | 
| pp | [| | 
A 1 3¿p | | | 
lt + pp | | 
Al | | | | 

| tp | | | 
Al | | | |] 
A pp | |] 
tp | [| | 

 
 
 
 
 
 

         
   

  

ZA gallo £oniMa 
Sr. JORGE CAÑIZARES CROW Sr. CARLOS BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CUSTER S.A. CUSTER S.A. 

  

$ Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior por medio de la cual se paga al proveedor del servicio 

(Nota 9). 
? Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 
RESUMEN DEL ¡IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL 2004 ANEXO 2 
Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO FISCAL 2005 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

  

(Página 1 de 2) 

CUADRO No. 1 
Resumen impositivo del Ejercicio 2004 (j) 

Casiliero de la declaración de Renta 
del año 2094 (g) 

o a TA formulario 101 

Utilidad (pérdida) del Ejercicio (i) 797 6798 
Utilidad Gravable (Base imponible) 814 

  

CUADRO No. 2 

CUADRO No. 3 

Cuadro de presentación de la declaración de impuesto a la Renta para el año 2004 

> s . Impuesto Pagado según . Diferencia - Diferencia 

Nero de Formulario Mmero de Formetano que recuífs ns | paco ao [nn lr a - 1 Hr el m6 

boossss 2-7] seamos] sigas ollo ol ol ol nee 
Ad 

CUADRO No. 4 
Cálculo del Anticipo del impuesto a la Renta (a) 

Para el año fiscal 2005 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

-) Retenciones en la Fuente - Año 2004 
Total Antici P  
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 

R E SUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL 2004 

  

Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO FISCAL 2005 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

ANEXO 2 

(Página 2 de 2) 

CUADRO No. 5 
Resumen de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar (b) 

Para el año fiscal 2005 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTI) 

[Considerando que el noveno dígito del RUC 'es el _5__, los pagos de anticipo de Impuesto 

a la Renta deben efectuarse en el año 2005 como sigue: 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 
    

a, En caso de que haya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de Impuesto a ta Renta presentada por el contribuyente (según lo estiputan los Arts. 41 de ta LRTI y 64 de su reglamento), el auditor deberá revelar 
dicho acontecimiento y los documentos que sustenten dicha revelación. 

lb. Los artículos 41 de la Ley de Régimen Tributario Intemo, 62 y 63 de su Reglamento norman la dectaración y pago del Anticipo de impuesto a ta Renta. 

le. Los valores deben ser tomados de ta dectaración anual de impuesto a la Renta del contribuyente, original o sustitutiva, si es que aplicase, correspondiente al periodo fiscal 2004. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores dectarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. 

dd. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de ta LRTI y en ta resolución 117, del Servicio de Rentas Intemas, publicada en el 

R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

le. La declaración y el pago del impuesto a la Renta se encuentran normados en los Arts. 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Tributario Intemo y en los Arts. 56 y 58 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno que! 

tratan acerca de los plazos de declaración. 

f. Corresponde al casillero 902 del formulario 101 (Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Unico-Sociedades) según el formulario vigente para el año 2004 de acuerdo con la resolución No. 0719, del 

¡Servicio de Rentas Internas, publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R.O. 487. 

g. Corresponden a los casilleros del formulario de declaración de impuesto a la renta vigente para el año 2004, de acuerdo con la resolución No. 0719, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 22 de diciembre de 2004, en el Suplemento 

[Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará ta nueva codificación de ta Ley de Regimen Tributario interno, publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

¡Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de tas mismas, tanto a! pie de este anexo, como en la parte lil del Informe de Cumplimiento 

Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

CARLOS BONILLA TIRCIO 

CORCUSA S.A CORCUSA S. A.



Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 

ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2004 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

ANEXO 3 

(Página 1 de 3) 

CUADRO No. 6 
Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta 
Para el año fiscal 2004 

(Art. 41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

Casillero de la declaración de 
Renta del año 2003 (f) 

formulario 101 

Impuesto Causado - Año 2003 

50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2003 

- BStenciones € enla Fuente - Año 2003 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 3 

ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS EL CONTRIBUYENTE P, EL AÑO FISCAL 2004 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

(Página 2 de 3) 
CUADRO No. 7 
PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2004 (b) 

Considerando que el noveno digito del RUC es el _5_, los pagos de anticipo de Impuesto 

a la Renta debieron efectuarse durante el año 2004 como sigue: 

Primer Pago: 
Fecha de Vencimiento: 18-Ju-0S 
Fecha de Pago: 
Número de Formulario: 

ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 
Anticipo Pagado vs. Ánticipo Declarado o Pagado vs. Anticipo Según Auditor 

Concepto Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia A Anticipo Pagado (e)]— Diferencia 
14) a) (1-e) 3 14) 15) -16) 

INTERESES Y MULTAS (a) 8 (6): 
Valor Pagado (g) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

intereses 
0.00 200 0.00 

O 0,00 . 090 

Fecha de Vencimiento: 18-Sep-05 

Fecha de Pago: 

Número de Formulario: 

ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 
Anticipo Pagado vs. Anticipo Declarado icipo Según Auditor 

Anticipo Sogún 
Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia Anticipo Pagado (e) Diferencia 

INTERESES Y MULTAS (a) 8: (c): 

Valor Pagado (g) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

116) -115) 

Intereses 0,00 0,00 0,00 
Multas 0,00 0,00 0.00 

Total 0,00 0,00 0,00 

Utilización del Anticipo de impuesto a la ren lo durante el año 2004 y compensado en e o del Impuesto a la Renta del Año 2004 

  

Anticipo Compensado 
Anticipo Pagado (e) 

Total Anticipo Pagado (k)  
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 
Al NTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR El CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2004 

  

Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 
Utilización de Remanentes de Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto a la Renta del año 2004 (1) 

Año Anticipo Cuadro Relacionado Saldo al Inicio del año 2004 Valor Compensado Saldo Casillero de 
4 3 (4) = (2143; Trámite (n la Declaracion (m; 

2001 0,00 0,00 

  

0,00 0.00 0.00 
0,00 0.00 0,00 

CUADRO NO. 17 0,00 0,00 0,00 

NOTAS: 
a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de tas multas tributarias se basa en el articulo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de 

Rentas Internas, publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

b. En caso de que haya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de impuesto a la Renta presentada por el contribuyente (según lo estipulan los Arts. 41, numeral 7, de la LRTI y 64 

de su Reglamento), el auditor deberá revelar dicho acontecimiento y los documentos que sustenten dicha revelación. 

le. Para el cálculo y pago del anticipo de Impuesto a la Renta para el año fiscal 2004, debió tomarse en cuenta el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno, publicado el 31 de 

diciembre de 2001 en el Suplemento del Registro Oficial No. 434. 

d. Valores correspondientes a los declarados por el contribuyente. 

e. Corresponde únicamente al vator del anticipo; no incluye intereses y multas. Este valor corresponde al casillero No. 902 del formulario 106 (Anticipos de impuesto a la Renta e Impuestos Especiales ) 

vigente durante el año 2004, de acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de Febrero de 2002 en el R.O. 518. 

f. Corresponden a los casilleros del formulario de la dectaración de Impuesto a la Renta Para Sociedades (tormulario 101) vigente para el año 2003, de acuerdo con ta resolución No. 64, del Servicio de 

Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. 

y. Estos valores corresponden a los casilleros No. 903, para los intereses, y 904, para las multas, del formutario 106 (Anticipos de Impuesto a fa Renta e Impuestos Especiales ) vigente desde el año 2002, 

de acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

h. Valor de Anticipo compensado para el pago de impuesto a la renta correspondiente al año 2004. Corresponde a los casilleros No. 819 del formulario 101 y 805 del formulario 102, para la declaración de 

Impuesto a la Renta, vigentes durante el año 2003, de acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518, en el caso que UNICAMENTE se 

haya compensado el anticipo pagado durante el año 2004. Si se ha compensado también remanentes de anticipos pagados en años anteriores, solo se debe detallar en este cuadro el rubro correspondiente 

al anticipo compensado del año 2004. 

i. Valores correspondientes a tos calculados por el Auditor. 

f.. Los valores deben ser tomados de ta declaración anual de Impuesto a la Renta del contribuyente, original o sustitutiva, si es que aplicase, correspondiente aj periodo fiscal 2003, Los artículos 89 del Código 

Tributario y 98 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman ta presentación de 

declaraciones sustitutivas. 

k. Corresponde a la suma del primer y segundo anticipos pagados (sin Intereses, ni multas). 

1, Corresponde a ta utilización de remantenes de anticipos de impuesto a la Renta Utilizados de años Anteriores. 

m. En esta columna se debe detallar los casilleros de la dectaración de impuesto a la renta del año 2004, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de anticipo de impuesto a la renta de 

años anteriores utilizados en el pago del Impuesto a la Renta del año fiscal 2004. 

n. En esta colurma se debe detallar los números de trámite con los cuales el contribuyente notificó, al Director Regional del Servicio de Rentas Intemas, su voluntad de compensar los remanentes de anticipo 

de impuesto a la renta con obligaciones pendientes o futuras de impuesto a la renta. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar ta explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lll del 

Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).   
JORGE CANIZARES CROW 
Representante Legal 

CORCUSAS. A 

A ASS o 
RUC No, 0921997177001 

CORCUSAS. A. 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 
  

Enero , . 
9.00 0.00 200 
0,00 0.00 0.00 
0.00 0.00 9,00 
6.50 0.00 0.00 
0.00 0.0 5 
050 DO D.00 

0.00 000 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 2.00 0,00 

CUADRO No. 9.1 
[DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

Ventas. Libros. 

Ventas Gravadas con Ventas Netas Oravadas [Ventas de Activos Fios| pin n.. en 
£arifa 12% con Tarifa 0% Gravséns con tarifa 0% | 

de crédito 

Do 000 0.00 0.00 0.00 
Febrero 0.00 4 0.00 1] 0.01 0,00 
Marzo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

b 00 A 000 D,00 0.00 0.0 
0.00 . 000 000 0.00 0.00 
0,00 , D,00 0.00 0,00 0.00 
0.0 0,00 0.00 0.00 0,00 
0,00 k 000 0.00 9,00 0.00 
0.00 000 9.00 D.00 0.00 
0.00 . 0.00 000 0.00 0.00 
9.00 0.00 0.00 0.00 Doo 
0.00 0.00 0,00 0.00 6,00 

  

EA AAEOAOAEASO TA PA Aa A A] 

a Expertaciones de Exportaciones de | Tarifadaimpuerts | PrPvesto causado en 
ye Bienes Servicios Vigente y) «n a m 

0.00 000 0.00 0.00 0.00 
D.00 
9.00 
000 
0.00 
900 
0.00 
0.09 
0.00 
000 
0.09 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
2.00 
0.00 
0,00 
B,00 
0,00 
9.00 
000 
0.00 

Impuesto a Pagar según Libres 
  

o4 

ANEXO 4 
(Página 1 de 2) 

  

Total Crádito 
Tributario 

Preximo Mes. 
feasiero 790) q) | 00-610 

  

  

  

te (1 

Ventas Netas Gravadas 

con Tarifa 0% (casillero 
$00) 

Otros con tarifa 12% 
(casillero 508) 

311) 

9,00 
0.00 
0.00 
0,00 
0.00 
9.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

  

Ventas de Activos | Devetuciones an 
Fijos Gravadas con | ventas mediante 

tarifa 0X (casillero | notas de crádito 
(casilaro 507) 

0.00 
0.00 
0.06 

0,00 
000 
0,00 
9.0 
0.00 
0.00 
000 
0,00 
0.00 

Exportacion: 
Bienes (cani 

55) 

es de | Exportacio: 
ero 

0.00 
9.00 
000 
0.00 
0.00 
5.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0,00 

000 
0.00 
009 
990 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
D00 
0.00 
0.00 
000 

ras y 

10] 

Total Ver 
ns 

Exportaciones 
Pride (caniñero 517) 

0.00 
0.00 
D,00 
0.00 
D,00 
0,00 
0.00 
9.00 
0,00 
0.00 
0,09 
0.00 

  050  
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ANEXO 4 
¡CUADRO No. 9.2 (Página 2 de 2) 
[CRUCE VENTAS DECLARADAS EN [VA VS. VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

Total Ventas Anuales Gravadas con tarffa 12% Total Ventas Anuales Gravadas con tarifa 0% 
Sagún Declaraciones | ¿o lan de Según Declaraciones | Según Declaración de Según Declaraciones | Según Declaración de 

  

  

NA 

(casiberos: 601+ 

sor 
q$..n 

o 

am 0-1 

WA Impueste ala Renta mos.| Prpuesto ala Rara Diferencias Impuesto a la Renta Diferencias 
(casero: 573 + 640) feasillero 801) 0) (casillero 607) 

  

—A 

BDO 

  

  

¡TAS 

la Valores tomados de los registros de mgresos del contmbuyente En este valor ya están deducidas las devoluciones en ventas mediante notas de crédito 

lb Factor de proporcionakdad calculado por el Auditor en base a los registros contables del contabuyente En caso de que el contribuyente utisce 100% como factor de proporcionalidad para el cálculo del crédeo tributano con autonzación de la adrrestración, et auditor debe revelar los. 
[documentos que sustenten dicha operación 

le Corresponde at Saldo de Crédito Tabutana que, segun el Auditor, debe arrastrase para el mes yquente, es quel 2 (07) - (11) + (12)- (13) - (14), s.((7)- (11) +02) - 112) - (14) <D 

Corresponde al impuesto a Pagar a la Adrmnestración Tnbutara segun el Auditor, es qual a ((7) - (11) + (12) - (13) -414)). S1(£7) - (11) + (12)- (13) - 149) >0 

le. Corresponde al caslera 799 del formulario 104 (Dectaración del impuesto al Valor Agregado] Para el año 2004, el formulario de dectaración mpente, en lo concermente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado. fue el formulano 104, según ta resolución No 222, del Sercio de 
¡Rentas internas, pubicada en el R O No 541 dei 25 de marzo de 2002, el mesmo que entró en vigencia a partr del tro de abri del mismo año 

Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, ongnales o sustilbtvas, en los Casos en tos que se hayan apácado Los artículos 29 del Código Tnbutano y 98 de la Ley de Régemen Tnbutano intemo tratan acerca de la respornsablijad del 
contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones SuStiLwaS 

le Debe exaste consistencia entra las columnas (12) y 115), por esemplo, el saldo de crédito tributano del mes artenor, a utilizarse en marzo de 2004 (columna 12). debe ser yual al salgo de crácilo iributano pera el próxeno mes de febrero de 2004 (columns 15) El dato del mes de enero 
Ino es calculado por fórmeka, por lo que debe ser tomado dectamente de los datos úel mes de dicienbre del año antenor e mgresado en el Cuadro con el signo menos *-* 

[h. La tarifa del impuesto al Valor Agregatto - IVA debe aptcarse de acuerdo a la Resolución del Tribunal Consttucional 128-2001-TP, publicada en el Suplemento de registro Oficial No 290 del 15 de Agosto de 2001 

ÍL Nota General: en caso de exsor diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explcación de las mesmas, tanto al pte de este anexo, como en la parte M del intorme de Cumpimento Tributano, Recorendaciones sobre Aspectos 

[Tnbutanos (en este Úlbmo, de acuerdo al esquema obígatono establecido para el efecto en el modeío del ceado documenta) 

Corresponde al casilero 798 del formuiano 104 (Declaración del Impuesto al Valor Agregado) Para el año 2004, el formulan de dectaración veperte, en lo concermente a la declaración del impuesto al Valor Agregado, fue el formutana 104, según ls resolución No.222. del Serncio de 
[Rentas intemas. pubicada en el R O No 541 del 25 de marzo de 2002. el mismo que entró en gencia a parte del tro de abri del mesmo año 

hh. ventas de actvos Feos gravados con tara 12% no comespondientes al gro normal del negocia, que generen ganancias o perdidas 

|. Corresponde a la surnatona de los montos mensunles de ventas gravadas con tarifa 12% (sm inchur ventas de activos fijos, casmero 503), dectarados en los casilleros 601, $05 y 507 del formulano 104 vigente para la Declaración del impuesto al Valor Agregado del año 2004 Para el 

e imcemerts 2/2 decir el rpuest Vat Aoregndo e el toman: 104. sein resolución a 22%, del Sar entr nenas, plc en O No $41 del 25 de marzo de 2002, al mismo que entró en vigencia a 

[paror del Iro de abril del mismo año 

lm. Corespunde a ta sumatona de los móntos mensuales de ventas gravadas Con larifa 0% (sin mchar ventas de activos fijos, casitero 511. exportaciones de bienes, caziler 513, 1 exportaciones de sermcios, casillero 515), dectarados en el casiliere 900 del formulario 104 vigente para 
Dectaración del impuesto al Valor Agregado del año 2004 Para el año 2004, el fúrmutano de dectaración vigente, en lo COnCeente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulano 104, según la resolución No.222, del Serucio de Rertas íntemas. pubicada en el RO 
541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en epencia a parir del dro de abril del mstro año 

Corresponde a la sumatona de los montos mensuales de exportaciones, declarados en los casilleros 513 y 616 del formulano 104 vgerte para la Dectaración det Impuesto al Valor Agregado del año 2004 Para el año 2004. el formulano de dectarac én gente, en lo Concermente a ia 
¡declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue et formutano 104, segun ta resolución No 222, del Senicio de Rentas imemas, publicada en el R O No 541 del 25 de marza de 2002, el mesmo que entró en vigencia a partr del 1rg de abril del mesmo año 

Corresponden a los casilleros del formuíano de la deciaración de impuesto a la Renta Para Sociedades (tormutano 101) verte para el año 2004, de acuerdo con la resolución No 0719, del Seracio de Rentas internas, publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R O 487 Los valores 

ideben ser tomados de las dectaracines mensuales del contribuyente, ongnales D sustitutivas. en los C450s en los que se hayan apicado Los artículos 89 del Código Tributano y 98 de la Ley de Regimen Tributano Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a 

los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas     [reten ei mom alme de ner do 2004 ue sc la va conc de a ey de Anne Vans mo pu un el ono Of 40 17 de novo e 204 

IIA)   

— 

JORGE S CAOW CARLOS BONLLA TIRCIO 
Representante Lega RUCNo 0821897177004 

CORCUSAS A CORCUSAS A
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 5 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

| Enero | Febrero [ Marzo | Abril [ Mayo | Junio |  Jufíio [Agosto | Septiembre | Octubre [ Noviembre | Diciembre ] 

IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SR!) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 898) (a) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

NOTAS : 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código 

Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones 

sustitutivas. Para el año 2004, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la dectaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104 (casillero 898), según la 

resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del tro. de abril del mismo año. 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; 

detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de 

noviembre de 2004, 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 

como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

el modelo del citado documento).   
  

RGE CAÑIZARES CROW Oc pd BONILLA N: 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CORCUSA $. A. CORCUSA S. A.
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (b' 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 11 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (f) 

Interés Pagado (a] 

ANEXO 6 
(Página 1 de 1) 

p———Horés Pagado fal] MultasPagadasfe) | 
Número de Número de Según Diterancia nn 

Declaraciones Formulario que v Fecha de (0) Fecha de Pago Ear Sado 10) Declaración ne o 

Sustitutivas (e) rectifica (d) (1) 

00007953 18-Feb-04 
00572780 13-Mar-04 

870100708489 18-Abr-04 
00611167 18-May-04 
1239158 16-Jun-04 
1259649 18-JuLOS 

00572779 18-Ago-04 
00572781 18-Sep-04 

870101734678 18-Oct-04 
1332114 18-Novw-04 

00572783 18-Dic-04 
00572782 18-Ene-05 

  

¡NOTAS : 

ia_El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de ta LRTI. El cálculo de tas multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la 
¿resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.O, 54 del 19 de abril de 2000. 

Ea La declaración y pago del VA se encuentran normados en el capitulo (V (Declaración y Pago del IVA ), del Titulo Segundo (Impuesto al Valor Agregado ), de la Ley de 

¡Régimen Tributario Intemo y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario intemo que tratan acerca de los plazos de deciaración. 

e. Corresponde al casillero 902 del formulario 104, Declaración del Impuesto al Valor Agregado. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del 
icontribuyente, originales a sustitutivas, en los casos en los que se hayan apficado. Los articulos 39 del Código Tributario y 98 de ta Ley de Régimen Tributario interno tratan 
lacerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2004, el formutario de 

dectaración vigente, en lo concemiente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resotución No. 222, del Servicio de Rentas Intemas, 

publicada publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del tro. de abril del mismo año, 

¡d. En el caso de existir una o varías declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente en el mismo mes. 

   
. Número de declaraciones sustitutivas realizadas por mes; en el caso de haberse realizado dectaraciones sustitutivas, debe ingresarse la información sobre TODAS tas 

ideclaraciones, cada una en una linea separada. Por ejemplo, si en el mes de febrero se realizaron 3 declaraciones (1 original y 2 sustitutivas) se deben ingresar dos filas 
adicionales. 

j Debe realizarse UNA SOLA declaración mensual (un solo formulario), como agente de percepción y retención (este último, en caso de que aplique). 

“Codificación LRTE: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regímen Tributario interno publicada en el Registro Oficial 463 

¿del 17 de noviembre de 2004, 

¿Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto af pie de 

jeste anexo, tomo en la parte li det informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquena obligatorio 
¡establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 
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    JORGE IZARES CROW CON BONILLA TIRCIO 
Representante Legal - RUC No. 0921997177001 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 7 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS. LIBROS (a (Página 1 de 2) 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

  

CUADRO No, 12 
VALORES SEGUN LIBROS (b) 

Descripción [__Enero_ | Febrero | Marzo ] Abril] Mayo [ Junio | Julio [| Agosto [Septiembre] octubre ] Noviembre | Diciembre ] 

2x3 Retenciones en la fuente relaciones de dependencia (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2XXx4 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRi) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2XX5 Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
DASG Retenciones en ta fuente 5% Otros (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2xx7 Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SR!) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2xXx8 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

-_—__ _ ____—_——«AMMMMM>MM»U A A A A A A A A A A A A A 
Total según libros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

CUADRO No. 13 
CCONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declaración) (c) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 9,00 0,09 0,00 9,00 0,00 0,09 

NOTAS: 

a. Las retenciones en ta fuente están normadas en el capitulo X de la Ley de Régimen Tributario Interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2004 son los 
dictados en las siguientes resoluciones: 

a3, Resolución NAC-0182 de 24 de marzo del 2003 publicada en el R.O. 52 del 1 de abril del 2003. 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada 

porcentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

e. Los valores deben ser tomados de tas declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del 

Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de lá responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman ta 
presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2004, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración de Retenciones en la fuente del 

Impuesto a la Renta, fue el formulario 103, según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Intemas, publicada en el R.O. 518 del 20 de febrero de 2002, el mismo que 

entró en vigencia a partir del 1ro. de abril del mismo año. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 463 

dei 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de 

este anexo, como en la parte 11l del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 

establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

¡ZARES CROW ea BONILLA TIRCIO 
Representante Legal RUC No. 0921997177001 
CORCUSA S. A. CORCUSA $. A. 

  
 



      

Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 0 ANEXO 8 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA (b 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

CUADRO No. 14 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

| _IiterésPagado(a) ____ _]______ MultasPagadas(a)______ | 
ú ó Diferencia Diferencia 

Número de Número de Fecha de Según . . Según . . 

Declaraciones | Formulario quej Vencimiento Pana (e) Declaración po do Según Auditor Declaración (Ver Nota ¡Según Auditor 

Sustitutivas (e) | rectifica (d) (b) 9 10 'eneral) General) 
Mes Número de 

Declaración | Formulario 

02225014 
02225013 
870100708489 
02358738 
1239157 
1259646 
02358737 
02225012 
170837 
1332113 
02358739 
02358740 

  

NOTAS: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117 

publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

b. La declaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normados en el capítulo X (Retenciones en la Fuente) de) Título Primero (Impuesto a la Renta ), de la Ley de Régimen 

Tributario Interno y en el Art. 77 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de declaración, 

c. Corresponde al casillero 902 del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, vigente para el año 2004, según la resolución 131, del Servicio de Rentas 

Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

d. En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente debajo en el mismo mes. 

e. Número de declaraciones sustitutivas realizadas por mes; en el caso de haberse realizado declaraciones sustitutivas, debe ingresarse la información sobre TODAS tas declaraciones, cada una 

en una línea separada. Por ejemplo, si en el mes de febrero se realizaron 3 declaraciones (1 original y 2 sustitutivas) se deben ingresar dos filas adicionales 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre 

de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en 

la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del 

citado documento), 

       > 
(7 JORGE CAÑIZARES CROW R BONILLA TIRCI 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 
CORCUSA $. A. CORCUSA $. A.
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CORCUSA A 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Corporación CUSTER Ecuador S 

Año fiscal 2004 ANEXO 9 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 4) 

CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 
CUADRO No. 15 

14] Tabacos Rubios Bienes Suntuarios 

Telecomunicaciones La] Vhlos < 3.5 toneladas 
ona! 

16] 

Total impuesto 

Cervezas 
[ 4] Bebidas gaseosas | 2 | Tabacos Negros 

Diferencia 
(Ver Nota 

General) 

(643) 

intereses 
por pagar 

(a) 
(6) 

(Ver Nota 

General) 

(5142) 

Multas por| Diferencia Diferencia 

(Var Nota 

General) 

(4410) 

impuesto 

por pagar 

Ventas gravadas con ICE 
Código Cta. 

Cantidad 

Contable ICE por 
Fecha de 

S 5 v E 2 $ o e 2 e e 

0 

Total Pagado 
Intereses (a) 

a 
Casillero 904 | Casillero 903 

Muitas (a) 

12) 

ICE a pagar 

a pagar 
Casillero 902 

Casillero 399 

Base 

Imponible 

Casillero 303 

Código (d) 
Casillero 

302 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

Año fiscal 2004 ANEXO 9 

(En US Dólares) 

(Página 2 de 4) 

NOTAS : 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el articulo 97 de la LRTI y en la resolución 
117 publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

b. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del (CE) deí Titulo Tercero (Impuesto a los Consumos 

Especiales), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de 
declaración. 

c. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2004, según la resolución 131 del Servicio de Rentas 
Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

d. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulario 105, Declaración del impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2004, según la 
resolución 131, del Servicio de Rentas internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 513. 

e. Hace referencia al Código descrito en ta parte superior del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 5 a Alcohol, 8 
a Telecomunicaciones, etc.. 

f. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "pacas". Cada paca contiene 500 cajetillas. En el caso de servicios no amerita unidades. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre dei año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficia! 463 del 17 de 

noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 

como en la parte !Il del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

el modelo del citado documento). 

  

    JORGE CANIZARES CROW 2 BONILLA TIRCIO 
Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CORCUSA S. A. CORCUSA S. A.
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RESUMEN DE IMPORTACIONES" PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECI e ANEXO 9 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 
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(Página 3 de 4) 

CUADRO No. 16 
CONCILIACIÓN DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 

Número de Referendos Números de 
DAUs por mes Valor CIF (b) IVA Pagado (d) | ICE Pagado (c) 

por mes (a) 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e ANEXO 9 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

  

(Página 4 de 4) 

NOTAS : 

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de importación/Declaración Aduanera Única Electrónica que fueron realizados cada mes Debe señalarse 

que a partir del 1ro. de septiembre de 2002 , el Documento Único de Importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Aduanera Unica Electrónica (DAU). 

b. Son los valores CIF que constan en el DUNDAU y que corresponden al bien importado. 

ce. La declaración y el pago del ICE se encuentran normados en el capítulo 1V (Declaración y Pago del 1CE), del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 

Especiales), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77, 163 y 166 del Reglamento para ta Aplicación la Ley de Régimen Tributario Interno que 

tratan acerca de los plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en su 

segundo inciso determina la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, de líquidar el 

ICE en el Documento Único de Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica. 

d. La declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado se encuentran normados en el capitulo IV (Declaración y Pago del IVA ), del Título Segundo 

(Impuesto al Valor Agregado), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en fos Arts. 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que 

trata acerca de los plazos de declaración. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2004, que hayan o no estado gravadas con 

ICE e IVA. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el 

Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte 1! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 

acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

L JORGE CANIZARES CROW CoMo BONILLA e 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CORCUSA $. A. CORCUSA $. A. 
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Corporación CUSTER Ecuador S, A. CORCUSA 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a) 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

CUAUORO No. 17 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANEXO 10 

(Página 1 de 3) 

as Casillero del Cuentas Contables de 

Formulario 101 la Compaña (a) — | CU9dro Relacionado epica 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

TILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 

's/Menos otras partidas concifatorias para participación laboral (b) 

TILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPA! 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

LABORAL 

  

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 
Menos: 
Amortización de Pérdidas tributarias (Art. 11 LRTI) 
15% Participación a trabajadores (f) 

100% Dividendos Percibidos an Efectivo Exentos 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 
Otras deducciones (b) 
Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta 

tos comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada 

NEC o NIC aplicada por al contribuyente). 

Más: 
Gastos no deducibles en el pais 
Gastos no deducibles en el extranjero 
Gastos Incurridos para Generar Ingresos Exentos 
15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 
15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta 

los comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada 

NEC o NIC aplicada por el contribuyente). 

UTILIDAD (PERDIDA) GRAVABLE 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 38 del RLRTH 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

LCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

Menos: 
Anticipos de impuesto a la Renta 
Impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art. 100 RLRTI) 

Retenciones en la fuente del año 
Crédito Tributario por leyes especiales (c) 

Retenciones por dividendos anticipados 
Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 65 RLRTI) 

impuesto a la Renta pagado en el exterior que no sxceda el valor del impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art. 48 LRTI). 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 
SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 

797 6 798 

803 

801 o 802 

811 
803 
3804 
B05 

812 + 813 

¿8
58
8 

317 
816 

318 

818 

819 

820 
821 
822 

-1598,98 

-1588,98 

o
c
0
0
o
o
 

a
c
0
o
0
o
o
 

C
H
]
 

o
o
 

0,00 
0,00 

0,00 

CUADRO No. 21 9,00 

0,00 

CUADRO No, 22 0,00 
CUADRO No. 21 0,00 
CUADRO No. 18 0,00 
CUADRO No. 18 0,00 

0,00 

0,00 

CUADRO No. 19 0,00 
CUADRO No. 19 0,00 

0,00 
0,00 
b,00 

0,00 

CUADRO No. 25 0,00 

CUADRO No. 27.1 0,00 
CUADRO No, 27.1 0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
0,00 
0,00 

CUADRO No. 20 0,00 
0,00 

CUADRO No. 8 0,00 
0,00 

0,60 
0,00



(Página 2 de 8) 
NOTA: 

a. El formato de la conciliación tributana debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente El formato disponible por este medio se basa en la Reforma al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 del 31 de diciembre del 2001. Este formato variará de acuerdo a ta Normativa Tributaria Vigente. 

El formato de la conciliación tributaria está basado en el formulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vígente para ei año fiscal 2004 según resolución del 
Servicio de Rentas intemas 0719, publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R.O. 487. 

Las abreviaciones utilizadas en este anexo son fas siguientes: 
CT Código Tributario 
LRT) Ley de Régimen Tributario Interno 
RLRTI Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 
LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
DT Disposición Transitoria 
L Ley     

   
   

    

   

     

  

    
    

    

   

b. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes 

c. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta. 

d. Detaliar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resukado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

e. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! del informe de 
'umplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

f. Este valor no debo incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre tas utilidades líquidas, en favor 
de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la ranta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras 
participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades fquidas anuales. 
Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al pie de este anexo, 
el asiento contable can el cual se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la 
empresa, a los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 20 de este anexo). Estos 
valores, recibidos por los directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la fiquidación del impuesto a la renta de 
la compañia,   

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario intemo publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota Especial: 
Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición 
expresa de otra Ley destinada especificamente a tales fines. Por tanto, no son aplicables por la Administración ni por los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

  

¡Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecha Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tributarias vigentes, sin poder realizar más altá de lo que la 
norma le permite. Asi, el artículo 101 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a 
las normas tributarias aplicables, 

  

El Sistema de Corrección Monetaria de tos Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 
como resultado de ta inflación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

a norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó ta disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el 
artículo 100 literal c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria. En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalorización, ésta no 
tendrá efectos tributarios. De igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios la depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducible). 

Ingresos Exentos.- 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla ta Ley tributaria (Art. 9 LRTI y Art. 10 del RLRTI). 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados. 

¡Gastos deducibles.- 

Se debe actarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos asi como 

aquebas provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la LRTI y Cap. IV del RLRTI); por lo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, sotamente los gastos o pérdidas realizados. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004.
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2004 (Página 3 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 18 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

á ; Cuentas Contables de la | Valor Según la 

Dividendos y utilidades recibidas (Art 9 LRTI_ numeral 1, Af 9RLRTI, > Y 0] 
Ingresos obtenidas por instituciones del Estado (Art. 9 LRTI, numeral 2; Art. 12 O O A 
RLRTH. 

Por convenios internacionales (Art. 9 LRTI, numeral 3; Art. 13 RLRTH, 
Los generados por los bienes que posean en el país los Estados extranjeros y 
organismos internacionales bajo condición de reciprocidad (Art. 9 LRTI_ numeral 4). 

constituidas (Art 9 LRTI, numeral 5; Art 15 RLRTI. 

LRTI, numeral 6; Art, 84 de RLRTI). 

esta entidad (Art. 9 LRTI, numeral 7; Art, 19 RLRTI). 
Los percibidos por institutos de educación superior estatales, amparados en la Ley de 
Universidades y Escuelas Politécnicas (Art, 9 LRTI, numeral 8). 
Los percibidos por tas comunas, pueblos indígenas, cooperativas, uniones, 
federaciones y confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 16 
RLRTN. 

Los provenientes de loterías auspiciadas por la Junta de Beneficencia de Guayaquil y | 
por Fe y Alegría (Art. 9 LRTI numeral 10). 
Viáticos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, así como los gastos 
de viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 
siempre que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 
RLRTI), 

a TT TOA personas mayores de 65 años (Art, 9 LRTI, numeral 12). 

a LOTO TOA hayan suscrito contratos con el Estado (Art. 9 LRTI, numeral 13), 
Por enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones (Art. 9 LRTI, PJ 
numeral 14; Art_ 14 RLRTI). 

Las ganancias de capital o rendimientos distribuidos por los fondos de inversión, fondos 

de cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15; 
Art 55 RLRTI. 

el claala MAA NENE MI 9 LRTI, numeral 16). 

Rendimientos financieros en títulos emitidos por el sector público, con anterioridad al B A O 
de agosto de 1998 (DT2 1124). 

             

  

   
     

   

  

   

    

  

   

    
   

          

       
    

  

    

    

   

  

   

  

   

  

   

            

    

  

      

   

          
Intereses de cédulas hipotecarias emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 A — o 
DT2 1124), 
Intereses de bonos de garantía genera) o específica y bonos de prenda. Incluyendo las 

operaciones de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124). 

  

      
      
Intereses de obligaciones pactadas en UVC, emitidas con anterioridad al 8 de agosto 

de 1998 (DT2 L124). 

AN 
INN 
Otros (detaltar 

intereses de obligaciones emitidas por sociedades, mayores a un año a través de la + 
Bolsa de Valores, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124 E 

A] 
A-| 
A 2 000]    

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 17 0,00 
  

NOTA : 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo 

al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre de! año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro 

Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2004 (Página 4 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 19 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

s Cuadro Cuentas Contables| Valor Según Cía. 
Descripción Relacionado de la Compañía 

Los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco Central 
del Ecuador (Art. 10 LRTI, numeral 2). 
Intereses y costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco Central del 

Ecuador (Art. 10 LRTI, numeral 2). 
Intereses y multas que deba pagar el sujeto pasivo por el retraso en el pago de impuestos, tasas, 
contríbuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art. 10 LRTI, numeral 3). 

  

   

    

   

    

  

Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e impuestos por los que pueda 
trasladar u obtener crédito tributario (Art 10 LRTI, numeral 3). 
Impuesto a la Renta (Art 10.LRTI, numeral 3). LO] 

A  ] Pérdidas cubiertas por seguros (Art. 10 LRTI, numeral 5). 
Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Art. 10 LRTI numeral 6) (e). CUADRO No. 24 
Remuneraciones no aportadas al JESS hasta la fecha de declaración de Impuesto a fa Renta (Art. 
10 LRTI, numeral 9). 
Provisiones por Cuentas Incobrables que excedan los llmites establecidos por la ley (Art. 10 LRTI, 

numeral 11). 
Provisiones por Créditos Incobrables concedidos por fa sociedad af socio, su cónyuge o a sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 
relacionadas (Art 10 LRTI, numeral 11). 
Las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el 

artículo 72 de la Ley General de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 10 

LRTI, numeral 11 

Pérdida por enajenación de activos fijos o corrientes por transacciones entre sociedades o partes | 

bo] 

        

   

  

   

      

relacionadas (Art 11 LRTI). 
Provisiones para desahucio (Art. 10, numeral 14 LRTI 
Provisión para jubilación patronal no respaldada con cálculos actuariales o que exceda los límites | 
establecidos por la ley (Art 10 LRTI numeral 14), 
Gastos no respaldados con contratos o comprobantes de venta (Art. 10 LRTI, primer numeral 

siguiente al 17). 

Los pagos al exterior de intereses y costos financieros, por concepto de importaciones, que 
excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén 
sujetos a retención en la fuente (Art, 13 LRTI 
Otros pagos al exterior, costos y gastos sobre los que no se ha practicado retención en la fuente 

Art. 13 LRTI, An. 26 RLRTI num, 8). 
Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la 
promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art, 13 LRTI, 

numeral 4). 

Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un juez o notario (Art, 21 A 
RLRTI, numeral 8, literal b). 
Pérdidas generadas por la transferencia ocasional de acciones, participaciones o derechos en 
sociedades (Art 21 RLRTI, numeral 8, literal d). 

Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos generales (Art_21 RLRTI numeral 11). 
Descuentos en negociación de valores cotizados en bolsa, en la porción que sobrepase las tasas 
de descuento vigentes (Art. 22 RERT! numeral 6). 
Gastos personales del contribuyente (Art_26 RLRTI, numeral 1). 
Depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los límites establecidos por la 

Ley (a) (Art_10 LRTI, num. 7,8,11- Art. 26 num, 2 RLRTI 
Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de rentas gravadas y no 

  

     
   

    

  

   

  

Pérdida o destrucción de joyas, colecciones artísticas y otros bienes de uso personal (Art. 26 MI 

Intereses y otros costos financieros que debieron capitalizarse como activos fijos, hasta que éstos 

22] 

RLRTI, numeral 4). 

se incorporen a la producción (Art. 22 RLRTI, numera! 4 |]    

Donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicios que 

Valores registrados en costos o gastos que no se sometieron a retención en la fuente (Art. 26 | 
RLRTÍ, numeral 8). 

constituyan empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 26 RLRTI, numeral 

Multas e intereses por infracciones o mora tributara o por obligaciones con los institutos de de |] 

exentas (Art 21 RLRTI, numeral 8, fiteral a. Art. 26 num 3 RLRTH. 

5 

seguridad social y las muitas impuestas por actividad pública (Art. 26 RLRTI numeral £ 
Costos y gastos no sustentados en los comprobantes de venta autorizados porel Reglamneto de 

Comprobantes de Venta y de Retención (Art, 286 RLRTI numeral 7 
Costos y gastos que no se hayan cargado a las provisones respectivas a pesar de habérselas 
constituido (Art. 26 RLRTI numeral 9). 
Efecto de depreciaciones de reavalúos de Activos Fijos o pérdidas en ventas de bienes 

reavaluados (Art. 21, Numeral 6, literal f del RLRTI), 

    

2] 
Otros Gasto No Deducibles (detaltar): PB] 

hb] Gastos no sustentados 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 17 0,00 

NOTAS : 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 

mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11 del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, 

de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el 

Registro Oficial 463 dei 17 de noviembre de 2004. 

 



Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2004 (Página 5 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

Cuadro Cuentas Efecto 
OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) relacionado Contabies de ta Tributario (b) 

Compañía 

CUADRO NO. 17 MI 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2). La suma de estos valores 

corresponde al valor detallado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

         
       

NOTAS : 

b. Por ejemplo: “Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 

Codificación LRT!I: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario 

interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 

explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte til del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones 

sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 

documento). 
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Corporación CUSTER Ecuador $. A. CORCUSA ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2004 (Página 6 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

Utilidad contable 

(3) 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 17 

  

Límite de amortización de p fas tributarias (25%) 

CUADRO No. 22 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de diciembre de 2004 

Pérdida 1999 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 

Pérdida 2000 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 

Pérdida 2001 
Según Dectaración de impuesto a la Renta 

Pérdida 2002 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 

Pérdida 2003 
Según Declaración de impuesto a la Renta 

a, Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones 

especiales sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la 

renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre lus utilidades 
liquidas anuales. 
¡Si el contribuyente destinó una participación especial sobre tas utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, 

lcomo una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 

En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto ta participación especial sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o 

¡administradores de la empresa, se debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 19 de este anexo. 

b. Corresponde a partidas concillatorias mo gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

e. El cálculo para la amortización de la pérdida tributaria se encuentra normado en el artículo 11 de ta Ley de Régimen Tributario Interno. 

pio de este anexo, como en fa parte (1! del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo a! esquema 

¡obiigatorio establecido para el efecto en el modela del citado documento).  
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2004 (Página 7 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 23 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Cuentas 
s Casillero del Cuadro 

Descripción Formulario 101 (c) la la Relacionado 

779 . 

  

  

Total Gastos de Administración y Ventas 1.598,00 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0,00 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 

Deducibles) 1.598,00 

Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 

Ú i 31,96 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0,00 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 19 0,00 

Gastos de Gestión durante el ejercicio 0,00     

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 31,96 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0,90 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 0,00 

NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, 

numeral 14. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 19, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único- 

Sociedades, vigente para la declaración del año fiscal 2004 según resolución del Servicio de Rentas internas No. 0719, publicada el 22 de 

diciembre de 2004 en el R.O. 487. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en 

los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado 

en exceso los gastos de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno 

publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diterencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 

explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones 

sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 

documento).  
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2004 (Página 8 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 24 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Ls Casillero del Cuentas Contables de Cuadro 

Ingresos Gravados: 
Total Ingresos 699 0,00 
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0,00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0,00 

Total ingresos gravados 0,00 
Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 

0,00 Máximo de Gastos de viaje deducibles s | 
  

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 

Renta 0,00 
Gastos de viaje no deducibles (b) SUADRO NO. 19 0,00 

j ejercici 0,00 

    

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 0,00 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0,00 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 0,00 

  

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 19, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

ec. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente 
para la declaración del año fiscal 2004 según resolución del Servicio de Rentas Internas No. 071€ publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R.O. 487. El 
formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formutarios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
¡gastos de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre dei año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el 

Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar Ja explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! def informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 

acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

     JORGE CANIZARES CROW a RS BONILLA | FÓS 
Representante Legal RUC No. 0921997177001 
CORCUSA S. A. CORCUSA S, A. 
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Corporación CUSTER Ecuador $. A. CORCUSA ANEXO 11 
CALCULO PE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2004 
(En US Oólares) 

(Página 1 de 3) 

  

Utilidad Gravable 

(Base Imponible)  



     y e 

iii a 

Corporación CUSTER Ecuador $. A. CORCUSA ANEXO 11 

(Página 2 de 3) 

400.000.00 
123134 

034% 

Utitdad Contable antes úe Imp Renta y Pan Trabajadores 
(-) 15 % Parucioación a trabaradores (e) 

    

        

    

[CUADRO No. 30 
[REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

retó] FEA] 
[Escritura Pública 
[Regastro Mercanti     
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Corporación e o $. A, CORCUSA ANEXO 11 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES fa) 
Año fiscal 2004 
(En Us Dólares) 
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ja. Según to esapulado en la Cacular No 283 del Semcio de Rentas imemas det 4 de Abri de 2007 

"rbutano Intemo tratan acerca de la responsatulidad del Contibuyerte referente a los valores declarados y normas, la presentación de deciaraciones sustitutvas El formulano 101, de 
¡dectaración de Dectaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulano Úrnco - Sociedades, vgente pars la deciaración del 20 2003, según la resolución Na 131, del 

de Rentes internas, publicada en el R O 518 del 20 de febrero de 2002, entró en vpencia a partr del tro de abri del mismo año. 

4. Comesponde 1 los valores de las declaraciones ongInales o sustitutivas, en los Casos en los que se hayan apicado Los artículos 88 del Código Tribuano y 96 de la Ley de Régimen 
"butano interno tratan acerca de la responsabilidad del Contribuyente referente a las valores declarados y norma la presentación de decisraciones zustitunves El formulano 10), 

[Decieración det impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formtano Únaco - Socieiades , vpente para la declaración del año 2004. según ta resolución No D718 del Senacio de 
intemas, publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R O 487 

Apliquenze los porcentayes de acuerdo a lo syuiente 
- 10% - En el caso de Sociedades Anónmas, según lo dispone el An 297 de la Ley de Compañías 
- 5% - En el Caso de las Compañíez Luneadas. segun lo dispone el Art 109 de ta Ley de Compañías 
- No aplican los porcentajes antes mencionados en el caso de ya se haya tomado el 50 % del capital o más, según lo dispone el Art 297 de ta Ley de Compañías. 
Se debe mgresar en ta ceida. $, en el caso de 5%. y 10 en el cazo de 10% 

! 

|. Corresponde a los valores de las declaraciones Onginales O sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado Los articitos 99 del Código Tributano y 98 de la Ley de Regimen 

1 

la. Esvos daros deben revelarse en el Cazo de haberse realizado la Renversión de Utidades para el año 2003 3 
4 

Este valor no debe nciuw los Porcentajes o valores que las empresas deztnen por disposición legal, estanutaria o por voluntad de los 50cÓs y particuaciones especiales sobre las i 
jades lquedas, en favor de deactores, gerentes o adrmestradores de la empresa. retenciones anticgadas por concepto del enpuesto a $2 renta sobre dividendos que $e paguen 0 acreciten! 

dos 500105 propietanos de la Mama, y 4 0145 PROOPAcIONeS simisres que puedan hacerse sobre tas udidades guns anuales. 

caso de que el conaribuyente haya regsstrado Como Un gasto ía narbopación especial sobre las utilidades gus, en fevords directas, gerentes o adrrensiradares de la ampreta, 98 
revelar este rubro como un pasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO 19 de este meo 

¡Codificación LRTi A partr del mes de novembre del año 2004 se aplicará lo nueva codificación de la Ley de Régmen Tributano interno pubkcada en el Regestro Oficial 483 del 17 de 
de 2004 

General: en coso de masty dferencias u Observaciones entra los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la mpicación de tas mismas, tanto al pie de este sexo, como 

CARLOS TR 
Representante Legal RUC No 0821997177001 

CORCUSAS A CORCUSAS A
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA 

DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 31 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

  

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO 
104 No. FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 RUC 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

203 EXPEDIENTE 

  
MAQUINARIAS, MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS   

ANEXO 12 
(1 de7)
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:PRECACIÓN ACUMULADA ACELERADA ACTIVO FIJO DEI 
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|) DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVO FUO 

[OTROS ACTIVOS FIJOS TANGIBLES 

[TOTAL ACTIVO FIJO TANGIBLE 
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ANEXO 12 
(de 7) 

gE
 

> ; E 

[CON EMPLEADOS 

[TRANSFERENCIA CASA MATRIZ Y SUCURSALES. 

[PROVISIONES A CORTO PLAZO 

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 

; 3 i 7 

[448 PASIVO LARGO PLAZO 

  

OTROS PASIVOS A LARGO PLAZO 

e 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
0 
e9 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
e 
0 hn Pista seras 

o 
0 
o 
o 
0 0 
o 
o 
o 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
e 
0 
o 
o 
o 
o 

j 
NE
 O 

N
N
 

M
N
 

¡TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 

[OTROS PASIVOS DIFERIDOS 

[TOTAL PASIVO DIFERIDO 

TOTAL OTROS PASIVOS. 

[TOTAL DEL PASIVO 

O 

() CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERÍA 

[APORTES DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

UTILIDAD NO DISTRIBUIDA EJERCICIOS ANTERORES 

£) PÉRDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

UNLIDAD DEL EJERCICIO (Después de Impuestos y Participaciones cesladar campo 797 
£) PÉRDIDA DEL EJERCICIO lesviadar campo 798| 

'OTAL PATRIMONIO NETO 

[TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 
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[TOTAL WGAESOS 

[() INVENTARIO FINAL DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA. 

[COMPRAS NETAS DE MATERIA PRIMA 

[MPORTACIONES DE MATERIA PRIMA. 

EJ INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA 

|
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HONOR A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

    

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

'AGOS EFECTUADOS A TERCERIZADORAS 
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[SEGUROS Y REASEGUROS DÉ INV, MAQUIN. EQUIP Y EOI (prmas y casonas) 

[ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

¡ARRENDAMIENTO DÉ BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

[E INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

(+) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

1750 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

HONORARIOS A EXTRANJEROS ROR SERVICIOS OCASIONALES. 

[ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES. 

[ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

SUELDOS Y SALARIOS 

[AGUA ENERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS ENPROCESO 

INVENTARIO INICIAL PRODUCTOS TERMINADOS 

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMAZACIONES 

 
 

 
 

[GASTO PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN 

[ARRIENDO MERCANTE (EXTERIOR) 

¡PAGOS EFECTUADOS A TERCERIZADORAS 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

[ARRIENDO MERCANTE [Extenes) 

PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

[COMBUSTIBLES 

 
 

[SUMMISTROS Y MATERIALES 

 
 

 
 
 
 

'TOTAL COSTO DE VENTAS 

[COMISIONES EN VENTAS 

[BAJA DE INVENTARIOS 

 
 

     

lOTROS COSTOS 

    



ANEXO 12 
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. 

€) 18% PARTICIPACION TRABAJADORES 

() 100% DIMDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS 

() 100% OTRAS RENTAS EXENTAS 

¡AOTRAS RENTAS EXENTAS. 
[£) AMORTIZACIÓN DE PERDIDAS TRIBUTARIAS AÑOS ANTERIORES 

(€) DEDUCCIONES POR LEYES ESPECALES 

£) OTRAS DEDUCCIONES. 

|» UTILIDAD GRAVABLE 802.803:3 4805 «807 +805 +809 :810:811.812813>0, 

MAPUESTO ALA RENTA CAUSADO 5615) + 7258) 

f;) RETENCIONES EN LA FUENTE 

[SALDO A FAVOR CONTRIGUYENTE BIO - 919 - 820-821 <O 
[SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 816. 819-820-821 >0   
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CALCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO ALA RENTA 
ANTICIPO PROXIMO AÑO (0 *618) 82 

$00 VALORES A PAGAR_Y FORMA DE PAGO 
PAGO PREVIO s 

, 

TOTAL PAGADO. 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DN 
Campo 198 C1 No .D9 

CONTADOR 
NOMBRE 

Campo 199. CI No El. ORI AOROA DOT oca. ] 

  

  

NOTAS: 

a. El presente anexo tene por objeto determinar las cuentas contables, y sus respectivos valores, incluidos en los distintos campos que componen el formulario 101 de la declaración de 
Ímpuesto a la Renta correspondiente al año fiscal 2004. 

    

     

    

     
    

b. Corresponde a los casilleros del formulario 101, Declaración del impuesto e la Renta y Presentación de Balances Formulano Único-Sociedades, vigente para la declaración del año 
fiscal 2004 según resolución del Servicio de Rentas Internas No. 0719, publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R.O. 487. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de 

cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

Cc. Corresponde a las cuentas contables asumidas por la compañía para efectos de la determinación de los campos que conforman al formulario 101 de declaración de Impuesto a la Renta; 

se recomienda que en el caso de no existir el suficiente espacio para efectos de la digitación de los códigos de las cuentas, se incrementen filas. 

d. Corresponde al nombre de la cuenta contable utilizada por la compañía. 

Codificación LRTI: A partr del mes de noviembre de) año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Intemo publicada en el Registro Oficial 483 del 17 de 

dambre de 2004. 

  

     RGE CAÑIZARES CROW n LOS BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CORCUSA S.A. CORCUSAS A. 

ANEXO 12 
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CALCULO DEL ANTICIPO OEL IMPUESTO A LA RENTA 
ANTICIPO PROXIMO AÑO (05 “B16) 620 

9009 VALORES APAGAR _Y FORMA DE PAGO. 

PAGO PREVIO. 

JOTAL IMPUESTO A PAGAR 899901 
INTEÑESES POR MORA. 

JOTAL PAGADO 207 + 903 » 90af > 

REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE 

Cempo 188 CI No 

CONTADOR 
NOMBRE 

Campo 199 Ci No 

  

  

¡NOTAS ; 

a. El presente anexo tiens por objeto determinar las cuentax contables, y sus respactivos valores, incluidos en los distintos campos que componen el formulario 101 de la declaración de 
Impuesto a la Rerta correspondiente al año fiscal 2004. 

b. Corresponde a los casilleros del formulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para la declaración del año 

fiscal 2004 según resolución del Servicio de Rentas internas No. 0719, publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R.O. 487. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de 
¡cumplimiento tributario debs basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

C. Corresponde a las cuentas contables asumidas por la compañía para efectos de la determinación de los campos que conforman el formulario 101 de declaración de impuesto a la Renta; 
se recomienda que en sí caso de no existir el suficiente espacio para efectos de ia digtación de los códigos de las cuentas, se incrementen filas. 

¡d, Corresponde al nombre de la cuenta contable utilizada por la compañía. 

dificación LRT): A partir del mes de novembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario intemo publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de 
de 2004, 

JORGE CAÑIZARES CROW ALFONSO LEÓN GUIM 
Representante Legal RUC Na, 0921408047001 

CORCUSA S.A. CORCUSAS.A. 
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 13 

RESUMEN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA ** 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

(Página 1 de 2)     
CUADRO No. 32 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

Declaración de Iva Sistema de Anexos (COA) inconsistencias Declaraciones IVA vs. Anexos inconsistencias 
Base imponible | impuesto | Base imponible [impuesto | Retenciones de ¡VA Retenciones en ta fuente 

Compras tarifa [impuesto causado Compras tarifa importaciones Compras tarifa | Compras tarifa IVA en VA en Suma de la Base Suma de la Base Imponible 
A MA opa (5) 0% (e) tarifa dif 0% (a') Dr eee importaciones Compras tarifa dif Compras tarifa Importaciones | Imponible de Retenciones aplicada per retenciones en (<=aro 

(sot+so3+s0s) | (esiss3+ess) | esilloro 617 Peri (9) tarifa dif 0% (b) tarifa dif 0% a'eb' | IVA efectuadas (d) 0 

oK 
oK 
oK 
oK 
OK 
oK 
oK 
OK 
oK 
oK 
oK 
oK
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Corporación CUSTER Ecuador S. A. CORCUSA ANEXO 13 

RESUMEN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL [VA ** 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 

    

CUADRO No, 33 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

Solicitud de Devolución de [VA 

TRI. OBSERVACIÓN TOTAL IVA CRÉDITO FACTOR F. PROPORC. . VENTAS TARIFA | VENTAS TARIFA VA IVA.NOTAS DE F PROPORC. 
o Dora 0% 12% vA Da ae 00 ess ln IMPORTACIONES | — CRÉDITO O ES) TRIBUTARIO ona CABAS VENTAS 0% SI mp0, “TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN" | Presentado en et | presentación de 

$09 (c) (5014505-607) (6) ses $6S-886 657.658 (g) $6t (m) RTACIONE MENSUAL Ep. GRA! (m0) = (c) 1 (6) Si (nKO, "NO TIENE DERECHO A 
40 = (94) 0)= (0 * (1 (k) = (a) 1 (b) 4 = (0) /(b) DEVOLUCIÓN" 

0.00 0.00 0,00 0.00 . , h . . . NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 000 0,00 . 0,00 . , NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

0,00 . 000 0,00 0.09 , NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0,00 0,00 0,00 . 0,00 , NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
9.00 0.00 0,00 0,00 Í NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
000 0,00 0,00 0,00 , . . . NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 , 0.00 0,00 , 0,00 , . . NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
000 X . 0,00 000 0.00 , . . , NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 , 0.00 0.00 . 000 , , . . NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

0,00 . . 0.00 0,00 , 0.00 , , , . NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 X . 0.00 000 0.00 , . . NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 
0.00 . , 000 0,00 . 0,00 , . . NO TIENE DERECHO A DEVOLUCIÓN 

  

¡NOTAS : 

* Los numeros detallados en los encabezados de colinas corresponden a los códigos de los casilleros del tormulano 104 ( Declaración del impuesto al Valor 

lAgregado) wgente para el año 2004 segun la resolución 0222 del Sermcio de Rentas internas publicada ej 25 de marzo de 2002 enetR O 541 

** Los Arts 69A y 698 de la Ley de Régimen Tributario Intemo norman las enbdades para las cuales aplican las devoluciones de IVA En el caso de que, a pesar 

¡de no ser exportador, se ha solicitado o solicitará devolución de IVA de valores correspondientes al año 2004, el contribuyente debe llenar la 

¡información de este anexo. 

|*** Esto velor corresponde a la bese imporble de Retenciones de IVA efectuadas por el contnbuyente sujeto a examen (Suma de los casilleros 801, 803 805, 
1307, 809, 811 813, 815, 817 y 819) del formulano 104, Declaración del Impuesto al Valor Agregado, wgente pera el año 2004, segun la resolución 0222 del 

[Servicio de Rentas Intemas, publicada el 25 de marzo de 2002 en el RO 544 

"rx Este valor corresponde a la Suma de la base imporuble de Retenciones en la Fuente efectuadas por el contribuyente sujeto a examen (excluyendo los 
¡casilleros 301 307, 315 y 317,) del formulano 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del impuesto a ta Rerta, wgente para el año 2004 segun ta resolución 
0131 del Seracio de Rentas intemes, publicada el 20 de febrero de 2002 en elR O 518 

[*e"** Para la obtención de estos valores del total de compras deben restarse los valores detallados en los comprobantes de venta cuyos códigos seart 04 - Notas de| 

[Crédito 

¡Codificación LRTI: A partr del mes de novembre del año 2004 se aptcará ta nueva codificación de la Ley de Regimen Trbutano interno publicada en el Registro 

¡Oficial 463 del 17 de nonembre de 2004 

¡Nota General: en caso de exsbr diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor se debe revelar la expicación de las mismas, tanto 

al pie de este anexo, como en ta parte 111 del Informe de Cumplimmento Tnbutano Recomendaciones sobre Aspectos Tributanos (en este ulbmo de acuerdo al 

obligatorio establecido para el efecto er el modelo del citado documento)       
CARLOS BONILLA TIRCIÓ 

Representante Legal RUC No 0921997177001 

CORCUSAS A CORCUSAS A
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ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

1. Entre los años 2001, 2002 y 2003, la Administración castigó el 100% de sus cuentas por 

Cobrar (registrándolos directamente al gasto), en virtud del deterioro los activos, originado 

por la incobrabilidad y falta de operatividad de la Compañía; la situación del presente año, es 

la misma que la presentada en años anteriores, por lo que la compañía de acuerdo a Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador, entra en causales de continuar como 

un “Negocio en Marcha”. 

Cuenta por pagar a Industrial Colombiana del Café S. A. COLCAFE en el 2001 y 2000, 

generadas al asumir deudas de CALOX Ecuatoriana S. A. (compañía subsidiaria) según 
convenio de sesión de derechos por un total de US$410,498.40, de los cuales en el año 2002 

se abonó US$120,000.00, quedando un saldo de US$ 290,498.40, a ser cancelados desde el 31 

de diciembre del 2002 hasta el 31 de diciembre del 2006; Dichos pasivos no generan interés. 

= Gano Bale 
Sr. JORGE CAÑIZARES CROW Sr. CARLOS BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CUSTER S.A. CUSTER S.A.
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ANEXO 15 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! AUDITORÍA EJERCICIO 
ACTUAL 

Detectadas? comentarios 

  

              
    

   
Sr. JORGE CAÑIZARES CROW Sr. CARLOS BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CUSTER S.A. CUSTER S.A. 

l Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2003. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.ICL0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el 

anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.
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ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y VECTOR 

FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de 
auditoría. 

APLICA 
IMPUESTO SI/NO 

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los 
Anticipo del Impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las 
Multas Tributarias que se generen en la liquidación y determinación 
de este impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores 
3. 2x1000 Derivados Distribuidores 
4. 3x1000 Derivados Comerciales 
5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 
determinación de este impuesto). 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora 
y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 
determinación de este impuesto). 

        
   

      
    

       
      

    

  

             

  

   

      
    
      

Gao Ema 
Sr. CARLOS BONILLA TIRCIO 

Representante Legal RUC No. 0921997177001 

CUSTER S.A. CUSTER S.A. 

  

* Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 

asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
Ibid. 

* Tbid. 
* Tbid. 
3 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse 

incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte III del presente informe, 

Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 
ó bid. 
7Tbid.


